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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 

VISTO: La importancia de preservar el patrimonio natural y asegurar el correcto 
mantenimiento del arbolado público, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, el pasado 12 de febrero del cte. cayó un árbol en la Plaza 
Urquiza, tratándose de un antiguo ejemplar de timbó colorado cuya edad ha sido estimada 
en más de 80 años. 
 
Que, en declaraciones a medios de comunicación locales, la Directora de Ambiente y 
Espacios Públicos, Jimena Soria, afirmó que el Municipio ejecutaría diversas tareas para 
preservar dicho árbol. 
 
Que, según indicó la funcionaria, se trabajaría “con ingenieros civiles para ponerle unos 
puntales, para que quede totalmente estabilizado”. 
 
Que, en relación a los motivos que provocaron la caída de este ejemplar, Soria señaló 
que “pudo haber sido por movimiento de suelos de la obra anterior, sumado a que las 
inclemencias del tiempo no ayudaron”. 
 
Que, con posterioridad a la difusión de tales afirmaciones, vecinos y vecinas se acercaron 
a este Honorable Concejo Municipal para manifestar su preocupación ya que no 
observaban acciones inmediatas que garantizaran el resguardo de dicha especie. 
 
Que, resulta indispensable contar con información adecuada, completa y oficial sobre la 
evaluación del caso de referencia y las acciones que se hubieran puesto en marcha para 
estabilizar y preservar este antiguo árbol. 
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,  

Solicita: 
 
ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 
correspondiente, remita un informe detallado sobre sus actuaciones en relación a la 
conservación de un árbol de la especie timbó colorado que cayó en la Plaza Urquiza el 
pasado 12 de febrero de 2023, tratándose de un ejemplar con una antigüedad de más de 
80 años; incluyendo la evaluación de las causas que podrían haber ocasionado dicho 
episodio. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
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